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Mascotas:
¿Tenencia responsable

o subsidios?
Gestión y Ordenamiento
Ambiental Local (GOAL)

Manuel Valencia Guzmán
Director de Gestión Ambiental

La Pintana: Datos locales
Superficie: 3.031 hectáreas (30,31 km2)

Saneamiento
» Agua potable: 99,8 %.
» Alcantarillado: 99,2%.
» Recolección: 100% cobertura.
» Residuos: tasa disposición 4.500 ton/mes.
» P.P.C.: 0,77 kg/persona diario.

Población: 190.085 hab. (Censo 2002)
Proyección 2011: 210.000 hab.

Catastro canino: 1,5 perros/casa (U. de 
Ch. 1998)

Presupuesto anual: M$ 13.571.000         
equivalentes USA $ 28 millones (2011)

Principales (problemas) 
oportunidades ambientales

Degradación y contaminación de suelos por disposición ilegal, 
principalmente de escombros.
Generación y contaminación por residuos (domésticos e 
industriales)industriales).
Degradación y pérdida de suelos de uso agrícola.
Contaminación del agua de riego.
Déficit de Áreas Verdes.
Contaminación atmosférica: partículado; gases; y ruidos.
Deficiente infraestructura para aguas lluvias.
Pobreza urbana. Hacinamiento.
Contaminación intradomiciliaria.
Excesivo mascotismo y abandono de mascotas. 1,5 perros/casa.

Niels Henrik David Bohr

“Cuando se resuelve una cosa…
…Se resuelven muchas otras al mismo tiempo”.
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Arthur Schopenhauer
“Todas las grandes
nuevas ideas pasan
por tres etapas…:

La primera es el ridículo…
La segunda es la oposición 

violenta; entonces, 
finalmente, se aceptan como 

si siempre hubiesen sido 
evidentes…”.

Película “Entre las piernas” (1998)
con Victoria Abril y Javier Bardem

“La locura 
 h  ies hacer siempre

las mismas cosas…
Esperando un

resultado 
diferente…”.

Locura, también es…

“Cambiar a toda costa, las cosas 
que están funcionando bien…”

La Dirección de
Gestión Ambiental (DIGA)

Se estructuró de una Unidad existente: 
Dirección de Aseo y Ornato (DAO).
La estructura Organizacional Spitze, la 
transforma en Dirección de 
Mejoramiento del Entorno Comunal 
(DIME).
En DIME tres Departamentos: 
Operaciones; Ornato y Vivero; 
Saneamiento y Gestión ambiental
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La Dirección de
Gestión Ambiental (DIGA)

Funcional y operativamente se cuenta con 
cuatro Departamentos:                                        
» Departamento de Operaciones 

Ambientales.
» Departamento de Áreas Verdes.
» Departamento de Salud Ambiental.
» Departamento de Educación Ambiental.

El Departamento de
Salud Ambiental

Se encarga del Control ambiental comunal.
Desarrolla y lleva a cabo las políticas de promoción 
de salud.
Saneamiento básico.
Control de zoonosis.
Desarrolla el convenio con Autoridad Sanitaria.
Fiscaliza Higiene Ambiental y Laboral.
Lleva a cabo el Plan de tenencia responsable de 
mascotas.
Promueve y fomenta la Producción Limpia.

Mascotismo
Tendencia de moda. Está “in” 
tener mascotas y da cierto estatus.
Costos y externalidades negativas 
por irresponsabilidad provocapor irresponsabilidad provoca 
abandono.
Lugares pequeños y hacinamiento 
facilita su migración al espacio 
público.
Proliferación de razas “riesgosas” 
por abandono, temor o crueldad.

Líneas de Acción
control de zoonosis por mascotas
Contaminación intradomiciliaria.
MordedurasMordeduras.
Control de Tráfico ilegal de especies.
Fomento a tenencia responsable a través 
de CAPM. Esterilización masiva.
Desarrollo de vacuna esterilizadora para 
caninos machos con U. de Chile.
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Centros de Atención
Primaria de Mascotas (CAPM)

Promueven 
responsabilidad.
S i i dServicio de 
esterilización canina y 
felina. 5.200 
esterilizaciones/año.
Servicio de atención 
clínica veterinaria. 100 
atenciones diarias.

CAPM Central (DIGA)

Administrado 
por UNICYT.

CAPM El Roble

Administrado 
por la U. de 
Chile.

CAPM Santo Tomás

Administrado 
por 
Fundación 
Proambienta.
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Objetivos del fomento a la
tenencia responsable

Evitar la población no deseada.
Evitar la población callejera.
Mejorar la calidad de vida de las 
mascotas.
Evitar otras externalidades negativas y 
zoonosis.
Responsabilizar siempre al tenedor de 
la mascota.
Mejorar calidad de vida de la población.

Rol Municipal:
Ordenar

Rigidizar ordenanzas municipales.
Definir “criadero” en zonas urbanas (3 o másDefinir criadero  en zonas urbanas (3 o más 
ejemplares reproductivos). 
Registro canino obligatorio casa a casa con 
incorporación de chip de identificación.
Financiamiento a través de derechos 
municipales al dueño de las mascotas.

Eliminación gradual de subsidios
Licitación para concesión de los Centros de Atención 
Primaria de Mascotas.
Financiarán instalación de 2 nuevos centros.
Se descarta la instalación de canilesSe descarta la instalación de caniles.
Roles compartidos con Autoridad Sanitaria. A nivel 
nacional y regional, las SEREMI de Salud deben 
hacerse cargo del control canino. Es más fácil 
modificar el Reglamento de Control de la rabia o 
hacer uno nuevo.
Revertir la impopularidad de las medidas. Trabajar 
en conjunto con organizaciones de protección.

Contacto
www.digap.cl
http://gal.bligoo.com
http://ambiental-local.blogspot.com
vidapintana@gmail comvidapintana@gmail.com
Manuel Valencia Guzmán
Dirección de Gestión Ambiental
I. Municipalidad de La Pintana
Av. Santa Rosa 13.345; La Pintana; Santiago.
Teléfonos: (56-2) 389 65 40; (56-9) 9 227 91 97.
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Índice de Calidad de Vida
“La comuna que experimentó el mayor 
mejoramiento relativo fue La Pintana al  
ascender dieciocho lugares en relación 
l í di d l ñ 2003 ”al índice del año 2003.”

Estudio Índice de Calidad de Vida 
Comunal 2005. Secretaría Regional 
Ministerial de Planificación. 
(MIDEPLAN).


